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VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigaoión.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigaeión.

rial en la rela.ción de Centros de dicha provin~ia, aunque en el
~xpediente consta el informe favorable del Instituto de Ciencias
de la Educación de la citada Universidad,

Este Ministerio na. resuelto incluir al Colegio Nacional feme
nino «O&.rdenaJ Menooza», de Guadal'-jara., entre los C.::ntros cfo..
centes de dicha provIncia autorIzados a impartir las· enseñanzas
d.el quinto año de Eduea.ci6n General BásiCa, con e;lfácter expe
rimental durante el presente curso académico, que figuran rela
cionados en 1& Orden d.e 5 de febrero ultimo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17).

Lo digo & V. r. pa.t"& su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 13 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

:rime. Sr. Dh-ector general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 13 fÜ' .brU de 1971 por la que se exime
de cursar Jos ejercicios del grado de Liccndado a
los Catedráticos de Uu .. Escuel.as de Arauitectura e
lngemería Técnica.sll Projeswndle:;; de Cqm~rdo que
se encuentren en activo. yenPQsesión de un tituZo
de Licenciado en Facultad Universitaria y ¡;odrán
pasa.r al Doctorado.

Dmo. sr.: La orden ministerial de 29 de diciembre de 1953
(<<Boletín Oficia.ldeJ. Estado de 29 de enero de 1954) concedió
a 108 Catedráticos numerarios de Instituto in~resado$por oposi
oión y que se encuentren eu activo laexencion de los ejercicios
del grado de Licenciado del título ac8idénlico que posean para
:&eceder .. los correspondientes estudios del Doctorado.

Jtromu1pd& la Ley 2/1964, de 29 de· abríl, por la que se
reorp.nizl.ran las EnseAanza.s Técnicas, parece aoonseJable ex
tender este beneficio a los CatMrátioo$ que reunan las mismas
circunstane1as y pl'esten SUfI servicios en las· Escuelas de ArqUi
tectura e Ingenierla TéCnicas y ProtesiQnales de Comercio, Cen
tros docentes de nivel superior &; los Institutos Nacionales de
EnsefianzaMed!a.

En su virtud, e&te MlniBterio ha resuelto 10 siguiente:

Prlmero.-Los Catedráticos de .las Escuelas de Arquitectura
e ~1a Técnica y Profesionales de Comercio íngre$&dOS por
opo&ci6n y en activo que se encuentren en posesiónd,e un título
de Li~ciado en Pacultad Universitaria,.· podrán acceder· directa
mente a 106 estudios del Dootoradooorrespondiente con la exen
ción del examen del grado de Licenciatura,

5egundo.-Este· beneficio alcanzará. ·igualmente para el acceso
a los estudios del Doctor2d.o de Ciencias Politicas, Económicas
y Comerciales· a los mismos Catedráticos en posesión de los
titulos de Ingeniero Mercantil o Actuario de Seguros.

Lo -digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos afios.
Madrid, 13 de &brll de 1971.

ORDEN de 14 de abra de 1971 por la que se crea
la Escuela Femenina ele Ayudantes Técnicos Sanita
rios de la Asamblea PTovincútl de la Cruz Roja de
Valencia.

Dma. Sr.: El Presidente de la Asamblea Provincial de la
Cruz Roja de Valencia SOlicita de este Departamento la creación
de la Escuela Femenina de AYUdantes Técntoos Sanitarios de
dicha Asamblea. a cuyo electo acompaña la documentación exi
gida;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Valencia, asi
como el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de acuer
do con el Decreto de 22 de junio de 1952 «((Boletin Oficial del
Estado» de 27 de 1ulio) y Ordenes minjsterütles de 4 de· agosto
de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29). Y 4 de julio de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

. 1.0 Crear la Escuela F~enina de Ayudantes Técni'cos Sanita
rIOS de la Asamblea Provmcial de la Cruz Roja de Valencia.
que quedará adscrita a la Facultad de Medicina de diCha loca
lidad.

2.° Por la Asamblea Provincial de la Cruz Ruja se redactará
el Reglamen.to de la Escuela Femenina de Ayundantes Técnicos
SaIl:itarI~s, que será !emítido a este Departamento para su apro~
baClón 51 procede. DICho Reglamento. se adaptará a lo d¡spue~.to
en el Decreto de 27 de jlL.T'llo de 1952 y Ordenes ministeriales
de 4 de agosto de 1953 y 4 de julio de 1955 y demásdisposicíones
conrorctantes sobre la matér'a.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1971.

ORDEN de 14 IÚ abrílde 1971 por la que se crea
la EBcuela F~1ne1tina tü;Ayundante.s Técnicos Sanf
tancs del Instituto Nacronal de Previsión en l« Resi
denda Sanitarkt de la. Seguri4a4 SOCUÜ «Virgen de
la Arrixaca». de Murcia.

Ilmo. Sr.: El Director de la Resi~ncia. Sanitaxia de la Se
gUl'idad Social «Virgen de la Arrixaca», de Murcia. en nambre
y r~p1'esentación del InstltutoNaclonal de Previsión. solicita. de
este D~partamento la creá.Ción de la Escuela Femenina de AyU
dantes Técni'eos sanitarios en dicha. Residencia, a onyo efecto
e.eompáña. la documentación exigida.;

Vistos los favorables informe¡¡ del Decanato de la PacultA4.
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Murcia, aai comCl
el dictamen dei Consejo Nu.Í'OllQJ de Edüoación, y de a.ctrerdo
ron el Decreto de 221..de junio de 1952: (<<BQletín Ofic1a.1 del Estado»
de 27 de julio) y Ordenes ministerialtide 4 de agosto de 1953
(<<Boletín Oficial del Estado}} del 29) y" de julio de 1955 (<<Bolet:í'a
OfiCial del Estsdc» de 2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la E~ltela Femenina de Ayudantes Técnicos Sani~

tarios del lnstitt,to NacionaLóe Previsión en la. Residencia Sa.'1iw

taria de ia Segi:ridfid Social «Virgen de la Arrixaca». de Murcia.
qu quedara adscrita a 1& Fuulttd. de Medicina. de dicha lo
calidad.

2.°· Por el Directo!' de la Escuela que Se cr~a se reda.ctará
el Regl?>mento de la ml,'31na, que será remitido a. este Departa
ment-o paTa su aprobación si procede. Dicho R{':glamento se adap.
tara a 10 dispm:sto en el Decreto de :17 da junio de 1952 y Ordenes
ministeriales de 4 de agosto de 1953 Y <1 dejull0 de 1955 Y demáS
disposiciones contordantessobre la. materia.

Lo dig.o a V. l. para· su oonoeimlento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 14 de abril de 1971.

VTLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dítet~tor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de abrü de 1971 por la 'que se crea
la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sam
farios del I1I.stituto Na.cional de Previsión en la Resi
dencia Sanitaria de la Seguridad Social «AntonIo
Coello Cuadrado», de· Logroño.

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la se.
guridad Socia.l {(Antonio Coello Cuadrado», de Logroño, en nombre
y representación del Instituto Nacional de Previsión, solicita de
este Departamento la creación de·· una Escu~la Femenina de Ayu
dantes Técnicos Sanitari06, a:. cuyo efecto acompaña la documen~

tación exigida;
Vistos los favorahles informes del Decanato de la Faculta.d

de Medicina. y RectoradQ de la Universidad de Zaragoza, así
como el dictamen del Consejo Naciona.lde Educación, y de acuer~

do- con el Decreto de 22· de junio de 1952 (<<:Boletín Oficial del
Estado» de 27 de julio) y Ordenes ministeriales de 4 de agosto
de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) y 4 de julio de
195-5 (<<Boletln Oficial del Estado» de2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Saniw
tarios del Instituto Nacional de Previsión en la Residencia Sani
taria de la Seguridad Social «Antonio' Coeno Cuadrado», de Lo
groño, que Quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la
Universidad de Zaragoza.

2.° Por el Director de la Escuela. que se crea se redactará
el Reglamento de la misma. Que será remitido a este Departa.
mento para. su aprobación si procede y se adaptará a las dispo~

aiciones anteriormente menclonOOa5.ya que el remiti'do no es
conforme a dicha legislación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dio..<; guard-e a V. l. muchos aftos.
Madrid, 14 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Diredor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la que se crea
la Escuela Fem~ntna de Ayudantes Técnicos Sani
tarios «Santa Ana» en la Casa de Salud dellnmacula
do Corazón de Maria. de Valencia. que quedará ads
crita a la Facultad de Medicina de dicha localidad.

nmo. Sr,: L& reverenda Madre Superiora de la Casa de Sa
lud del Inmaculado Corazón de Maria. de Valencia, solicita de
este DCj1:lrtamento la creación de una Escuela Femenina de AYU
dantf's 'l'{:tnicos Sanitarios, a· cuyo efecto .• acompaña la documen
tación exigida;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicina y Rectorado de la Universidad de Valencia, así
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como el dictamen del Consejo Nacional de Edueacl6no y deaéuer4

do con el Decreto de 22 dejunlo de 1952 <<<B{)letinOnciaV'del
Estado» ,de 27' de julIo) y ,Ordenes miniSteria.les., 'de: 4 ': de>iI;g.·...' ,()BÍ"Ó
<le 1953 (<<Boletm Oflcial del Estado. del 29) Y 'de iu¡iode
1905 (<<Boletin Oflcl1ll del Estado» <le 2 de IlllOslQ).

Este Ministerlo'ha.resuelto: ',>' "~o -.",',:'

l." Crear ll\ Escuela FemeIllna de Ayudank$T~"'"llAAit...
rios «SantaAnalt en la casadeS&lUd delIDma.eull«lo::OOraZón
de María. de VaIenc1tL, que quedatáadsctitaa;;,láFaCtllta;d'de
Medicina. de dicbalocalid8d." ,'._ ,/ ".".,::,<::.,'

2.° Por el Director de la Escaelaque se ,crea:.se':redacta;rá
el Reglamento <le la mlsma, que será relllmdo'a este iPe¡)9.rtll.
mento para su aprobaCi6nsl procede y se adaptará a lasc:liSpo$1
ciones anteriormente menciomldas. ya ,queel:retnit).do :OOEm-' con"
forme a dicha legislaclón.

Lo digo a. 'V.",L pai'asU eonOc1mieX!tc(Yefectós.
Dios guarde &: V. L muchos &fíos;. '", " ",
Madrid, 14 de abrll <le 1971;

VILLAR PALASI

Dmo.Sr. Director general deUiliversid!l.des ~::tnvestiga.eión.

ORPEN de 15 de alJrjlde 1971p<>f/iI.~~ej¡~dota
en la Facultad. de Medicina4e ktUniversidad·de
BUbaolaplaza de ProteSClr agregad.o de.. ,{{pat.,olqgfa
'1J CUnjca11iééljcas (Hematol<>gfaJ»~·,.:," ",'~

Iln1o. Sr. A, propuesta. 'del RectoradO 'de '-le.',iJ:riivetS1tbwfde
Bilbao, y de a-cuerdo con, loe preceptoseon~nidos,el1'la~ey,83¡
1965, de 17 de jul1o, sobre Estructura.-de!as Facultades universi-::
tarias y su Profesorado; ,en' la, Ley de ,Presupuestos' Vigente'
en el Decreto 1243/1967. de 1 de.iUttio.:oro,enado,rdela.f'@ulta<i
de Medicina, " ,

Este Ministerio ha. dispuesto:

Pi1mero.~e dota en la Faeultad de Me<ucina.dela VXllve1"$i~
dad de Bilbao 1& plaza., de Profesor agregad0d:e-<Pltivel's,üia,d,'
de «Patologia y .C11ntcasmédie8B (Hema.tología)>>"qllequedará
~ta al Departamento de «MediCina.. ~.teJ:'na».".,.,co.ns.'. tit.lÚdoen
di-cha Facultad." "'_',, ,':.':._ ,"",', ",','

llegundo.-Lg, dotación <le la plaza -.le Profe$Or' agi:ega,<ió a
que se refiere el número, anterlor~dráef.ectoS'de, laJecha.
de esta. Orden. ' " ',' "

Lo digo, a V. l. para su ,oonoclmientoy efectOs.
Dios guarde a V. L muchos afiO~

Madrid, 15 de abrU de 197~

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general deUnivel'Sldádes~'tnYt!s~lÓn.

RESOLUC10N de 14 Direoclón Gene¡'aldol'orm/lciÓ71
projestonaZyExtenstón ••"E4ucattva "'P01':p:v ,'quft'.,se
convocan ayudaa devlaie,quelatiOTezcanel,inter~
cambio, escoIar en' régimen de grupOs',.edtKid(js de
ProJesores1J 4ht-mnos. '''.''' ••

La ~irecclónQenera.lde Forma.eiÓI1~Wfesfu:p,al'Yl!iX,telj.sión·
Educativa, de acuerdo, con'el Patl:oDatodel'FondONacio:naJ.'para
el> Fomento del Principio de Igualdad'de Oportunid8iJ,esyeiim~
plIendo lo P!evis~ en la Oroenm1nisterial de,:,30.de .. Inayo- ,de
1963 (~~letm Oficial del Estado» dell, dejupiol¡,oo,nvoeala.
conceSlOn ,de a,yu<las de, viajes que fl1vQrezca.n':el"'U1ter~blo
escolar en régimen ~grupoa reducido.'I d~ Prof6SCll"es: y "alU1ntlOs.

1. Requisitos f CO'IIdlc/o1jes

1.° ,Podrán paJ:"'ticipBir en, :esteeonctlI'SO 10sCentt,os deEnse
fianza Media oficIal o no estataJ.Jegfb1mente ree<)'UQc1d.os',-"'Jos
c.entrosresl'denciales .que tengan rloonoeidala eategoriade cole;.
gIosMenores. ,,',,' ",' ,.',,','., ,'<,''''-'

2.° ,Elin.tercanbio deberáh&ber. sidOconcer'tádoptevia.rn.ente
con un centrodocente's1mll8.l'd.élextranjero:< ,>,' ,',,"

3.° ·Corresponde '& .. 108 .. Centros ,ccnpertantes:.1as-ele~ción,de
los .alumnos qUe han de tomar .. parte·· en .el intercambio:' y .con
ello, la respo115abilidad .sobre ·laa, condiciones 'de &OCiablli4$d de
los mismos, as! como de la moralidad de laa'fatiilli-as'qu~',ha.n

de alojara. los alumnos. : "",> ,"<':" .'.'
4.-0 Podrá concederse también ..&yuda.. a los, Directores: ,nre-

ceptores; Profes<>resy alumnos beC&r1OS·de,8quellosCéIltrÓ$):io
centes que, formando grupo, se trasla-den. al ntranjero para 'tomar
parte en .a1gUncurso espec1alde perfeecionamiento del ldióma.

5.° El plazo de ,esta.ncia, tanteen :~spa.fia oomo en élext.6ri-..
jero, de los. grupos de mtercam.bio no será inferior· & tres: 'se~
nas ni superiora· dos meses, salvo en ..ca8QS exceípC1oIiales, que·
s~án'apreciados· por la.' Dtrecclón. General. de ,F<i;ul.$lCi~ :Profe
Slonal y Extenslón Edueatlva.

11. DotacióJI f destino de la.! afUdas

6.° L8Sayu~que se'CQllVOCap.'CODSi$tirán:
al Abono <le los ga.stos de viaje <le Ida Y vuelta (lmporta

4el.,bi1lete"de ·.. ferroC9.l'ril, ~eguIlda'elaae) .. al' Profesor~ireetor
del,gruPQ; desdet!llt1gar ,en,Q.uese: encuenka enclavado el Centro

é~~l~~~'i~~~:en:la,'q,~e:,efiW.establ~idoe1Centro
b) Abono de los gaatos de estancia en Espaila, en COlegio

Mll.yor,o:,MetlOl'. o ·en','régim~.f~jde1· ProtesoI'extranjero
durante etperiododelin~bio,enteclproo1dad de alojamiento
de simllar claee que deberá .... otarllado al Profesor espaiiol

e)'AbotlOdel.miporte 'de~vlaje' :<sewnda:Clf,lSe de ferroca,..
rrU) .a·. lOS:. MU1Ill1Os' ~ios ..... de los: tntercRInbios familiares y
vI",je y l1Y11da para su(ra~ar.()Sg~deeatane1ay curso & los
~~slnt4;lgradosenlos gr~pos declJ1"~:espee1alesde perfec-
CIonamiento.:,,' ......•....................... ',<' ,

111. Trámite de las peticiones

7.o Las'epeticlones deayUqtt p~raestos viajes serán dirigidas
al i1uS~r1Sin:lO··~orDirector.generaldeFormación, Profesional
~ó~~~~,::Ed?catlva.,eir~;"acQm~,de losstguientes

:11) M;enlOfiadel viajeenla' Que'seespeC1tique detalladamente
elpl~.. ydeti8I'NJllo de:. ·las .aetivfdadesque pretenden llevarse
acaJ::j(l e:n' el jntercambio co:ncertad0'

btRelaiciónde: alumnos (de qJ,lince,a veinticinco), conexpre..
si6A ,del,cl1TSO,a que'pei1ienecetl 'y p'eltdiom& que han cursado
durante los est;udios de BacllIJ1erSoto o indicación <Iel Profesor·
Dl1"ect<>r,~lgrupo.Ci,1aD.do el~úmero,de alumnosseasuper1or
a ·veJnte,yPJ:'OCéCfa, de. dOIs centros asociadOs" IJar&VerifiC8l' el

1~~i:"~~J:::Ó~~':.,l?~~ctoradjunto <le la Seeclón
cl-ClasificacióttlegaldelCenkod.ocentéque;eoIroita las ayu

4~ de, viaje"asÍ-eomo del extiranjeroeonelquesecone1erte
~l:lRtetcamblo.En~lc880deque sea reconocido superior, infor
me.-'favorable,dtUa"InspeceiónTéenicade su distrito.

Los Institutos Nacionales de Ens__ acompaflarán
1,nr:otIIlefavoraJ)le"rte'S\l.·I)jr~F·

d) SallcltudeslndivldUalee'delos alumnos beea.rlos Que forman
parte del grupo, con lndlcaelón del número y fecha de conoesl6n
de,subeeay~lO;rga.niSmo, Que 'la otorgó. .

e) .. Pr~supu~stototal ,del-vlaJeycrédito.quese $Ollelta'. de
la Dirección General <le FormacIón Pl"ofeslQnal y Extensión Edu·
cativa. .

IV. P!a.30 de admisión ele solicitudes f Comisión de se_

S.' Lo, OentrOs docentes Interesados en 00_ lae ayudas
de·' viájeque'se,:convoca.n'de~áD.,presenta.r8USS011citUdesantes
de125d~maro,:pr6x1mo.'e!leLRegtstl'()General del Mtn18terl0
de Jt<!Uc!iclón,y ,úien~I~:,··. .'. .'.

1>." La 00iniSlón Nacional de llelección, Que presidirá el fiu&.
trislmo sefIor Director general <le Formación Profesional y Exten·
sión Educatlva, estará Integrada por el Subdirector geueral de
ProniOclón Estudiantil, como Vlcepreei<lente Y. como Vocales:
un representante de la Delegación Nacional de la Seeclón Ferno
,nl-q.a. :otro <te laDelegaci6nNaeiontl.l de.JuVentude:s; un represen
tante de¡os~udifU1t.eS,uni~rsita.riosy,<los ~tores técnicos
des,ignados"p,or', la 'DireccIón Qeneral- de OTd#naC16n. Educativa.
Actuara ,como Secre,tarloel:Jefede laS~9n,deBecas y Ayudas'
EscolaresInd'1vldu~adas.," .: ""'"

Lo digo a VV. SS. para su conoclmlento y demás efectos.
DIOS.gu,~dea::Vv.BS;%I1\lChos:años.
Madrid, 22 de abrll de 197~-El Director general, E. López

y I,ópez.

Sres. Jefes <le la sección <le Becas Y Ayudas Escolarea Indlvl·
dUallzadas y servicio de intercambio.

RESOLUCION ele la Dirección General de Formación
Profesional f Extensión Educativa por la ~ue se
cqnvQOOCQnCU1'so:~;4e:-1Aérftos-para la adju¡u'

:·,~~~:'Nbr~o:·:tri,J::",:;:e~j:;g:;;a~:~
destinados a beccIrios que acrediten mejor expe<liente
11 ter,minen en el ®tuca curso·académtco.

ExcmOs.,::Si'ea: La:'P1+eeclónGener8Jt'·.<te.·FormaciÓn: Pr-ofeslo-
naly Exten.siónEdUctttiva;':de'aeuer(io;coneIP~tronato.del Fondo
Nacion~lpara: tt1 Fomento delPrincipio a.e!'guaJdad de .oportuni~
d.8cies•. convoca.coneurso"públlcpde méritos, rara: la.adjUdicaeión
de p1.'eDliOlS. ·en forma .'. de-.1otes 4e. materia .clentifico; libros y

'ayuCia$waviajes ,deéStddios, destinaaos' abeea.rios que ac~edt
~Il>mejor ..~iente 'y,-term.inenen .. el ::actu&l .cursoacadéfulco
losestudiós:f:\:-que luegose,ht\rá, meneióD.fP8Eaquepued,an conse--.
gu1r:u~:~. adecuada f9l'lll&C16n ,profesional,

Laall()1'IJlas ..~u~'re~áI1.:.eL:~ncmrSt),~I1,.I~ :slguientes:
1;- ~'eoIlvocanlOssiguleIltes~osde ~O.OOOpesetascada

,uno:


